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Asia, 5 
Quito, 27 de diciembre de 2.016 

Señor Abogado: Go | 
Martín Riffrani Garcés 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien poner en su conocimiento que, la Junta Universal de Socios e la 
compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.” Reunida el día de hoy/acordó 

  

reelegir a Ud. GERENTE GENERAL OS la empresa por el periodo de dos años. ,- 
9 — Y preso Por erp E 

En la calidad de GERENTE GENERAL <ÚG Ud. le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma. 
individual. Sus atribuciones y limitaciones vigentes constan en la escritura / 

publica de constitución, otorgada el 18 de junio 1280«ánte_el Notario Cuarto 
del Cantón Quito Boctor Edmundo CUeva Cueva, e inscrita: en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 21 de julio del mismo úño. ez 

  

Atentamente, 

j K 

panal ¡poa / 
Sraf Myriam Jeannette Garcés Cortés 
Presidente de la Junta C 

/ 
En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL y Representante Legal de 

la compañía "PUBNCIDAD DA CIA, LTDA?”. Distrito Metropolitano de Quito 
j 12.016.     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

    
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 1981 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 613 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RIFFRANI GÁRCES MARTIN 

IDENTIFICACIÓN: 1708903297 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 682 DEL 21/07/1980 NOT. 4 DEL 18/06/1980.- A.E 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PA PROCESO DE A SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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4 $ DRÁ. JOHANNA ELIZABETH iS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTILDEL CANTÓN quiro 
2 a A 

SS DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV e DÉE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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